
CAPILLADA 6 ? MAYO 10 DÉ 1837.

Fr. g e r ü i\ d i o .
S i  quis d ixerit L eg u m  m eum  non 

esse piezam  reg iam  , anatkem a sit.

S¡ alguno dijere que T irab eq ue  
no es pieza de R e y , le  p lan to  un  
sartenazo que le dejó tifo.

CONC. G ERÜ N D . CA N . S?

L A  R A Z O N  D E  L A  S IN  R A Z O N

QUE Á  MI RAZO jS s e  HACE.

Algo te  t a s  descuidado en t ra e rm e  boy  el cho­
co la te , T irab eq ue  ; son ya  las siete y media dadas. 
— Señor < »i le  he visto <l V . tan  engolfado en loa
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p ap e le s , que  m e d aba  lás tim a co r ta r le  e l  hilo de 
la  sustancia. P e ro  p o r  o tra  p a r le  hago m a l , porque  
si le  dejo á V . se va á  volver loco con tan to  leer,  
señor.— Dcjame^ hom bre   ̂ q ue  cosas hay  que no 
puede uno m ira r  con indiferencia y  desinterés, 
aunque  fuera do piedra. H e estado discurriendo 
q u é  razan h ab ría  para  que  en esa contribución que 
llam an em préstito por fu e rza  cargaran  á la p rovin­
cia de León mas de cua tro  millones^ y  solo dos 
a la  de A s tu r ia s ,  siendo la poblacion y  te rreno  p ro ­
duc tivo  de esta  casi doble del de la n u e s t r a ,  y que  
en pun to  á  riqupza y  num erario  , bien se puede ase­
g u r a r  sin peligro de e rro r  que  solo el pueblo de 
Gijon podia d a r  mas que toda nuestra  provincia. 
V a y a ,  si en aquel M adrid  parece que se em peñan 
en hacerlo  todo  al revés. Y  con esas y  o tras q u e r ­
rá n  que  hable uno bien del Gobierno. Sobre que 
yo  no hallo  una razón  con q ue  poder soldar t a l
d ispara te  — S e ñ o r ,  no sé de q ué  le sirven á V .
los estudios. Me acuerdo yo  que cuando  V . estaba 
en el convento  enseñando eso que l lam an  matem á­
ticas á  los nov icios , les decia V . (m as de cua tro  
veces se lo o i)  q u e  habia una  razón  que  llam aban 
derecha 6 d ireta  ó una  cosa asi a l sim ilf  que  con­
sistía en p ed ir  m as a l  que  podia d a r  maSf y  ped ir 
menos a l  q ue  podia d a r  menos. P e ro  tam bién  les 
euseñaba V . que habia o tra  razón  (aque llo  no me 
gustaba  á mi n ada) que se llam aba perversa   ̂ ó di-.
versa , óinversa  ó reversa 6 regeringa  T irabeque ,
t ú  me vas perd iendo  el r e s p e to ! ¿qué modo de ha-
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hlar es ese delan te  d e  t u  am o?— S e ñ o r , disimule 
V .;  si me daba rab ia  el o ír lo ;  pues si aquella  no 
era razón , sino sínrazon\ porque  según V . mismo 
enseñaba, consistía en ca rg a r  menos i  muchos que  
pueden m as y  ca rgar mas á pocos que  pueden m e- 
nos. Eso  es lo  mismo q u e ,  tú  que no puedes, lléva­
me á cuestas. Con que esos hom bres del gobierno 
de arriba  que hicieron u n  re p a r to  tan  injusto  en  
estas p rovincias, precisamente se guiaron p o r la  
razón perversa. E n  esto no había  dado  v d . , mi amo 
Y t .  Gerundio .— V e rd a d  es , m i am ado T irabeque; 
pero ahora  me ocurfe  á mi o tra  idea en favor de 
la razan d irec ta . ¿Quién debería  sacar mas lana ,  
nueve hom bres con mas fuertes b r a io s , ó cinco 
hombres con brazos menos fu e rtes?— S eñ o r ,  e so se  
cae de su  p e s o . — P ues  has de saber que los d ipu ­
tados por A sturias  son n u e v e , y  los d ipu tados  por 
León no son mas que cinco. ¿E ntiendes  ahora el 
busilisl Alcanzas aho ra  la razón de la sinrazón que 
á nuestra razón se ha  hechol— S e ñ o r , sabe V . 
mas que yo. P e ro  lo cierto es que  si á m í no  m e 
hub iera  ocurr ido  lo de la razón perversa , tam poco 
vd. daba en  el quid .— Vor  eso dicen b ien ,  que  ven 
m as cua tro  ojos que dos.—Señor , el resu ltado  es 
que V . gerundia  b i e n , pero el Gobierno gerundia  
todavia mas que V .
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UN GENIO.

T odos convienen en que nos hace fa lta  un geniof 
tin  hom bre  e s trao rd iu ar io , que  ponicndose al f ren ­
te  de los negocios, nos saque del pan tano  en que 
nos hallam os m etidos ,  gracias á  nuestras  buenas 
cabezas. Q ue se necesita unN apo leon , un  H tá  culcs, 
u n  A tla n te ;  pero este h om bre ,  este g igan te , este 
t i tá n  no se encuentra . ¿Hav quien levante  el dedo? 
Salga a lgún  guapetón , si le h a y ,  q „e  ademas de 
ag radecerse lo , se le dará  lo que  sea de razón. A 
público  re m á te s e  saca la p laza: ¿hay licitadoresV 
¿sí ó no? Q ue se rem a ta ;  á la u n a ;  á las dos; ¿uo 
h ay  n ingún a trev ido  que este á  mal con su suerte?  
— Aqui está  F r .  G erundio  á fa lta  de o tro ;  sí aco­
m oda , manos á la obra. Pero  antes es preciso ver 
si h ay  a lgún  a trev ido  q ue  este' á  mal con su suer­
t e :  si le  h a y ,  me re t i ro .— Y a lo oyen  V d s . ,  seño- 
r e s ,  hay  quien  le diga algo á F r .  G erundio? T odo  
el m undo calla. La cosa está hecha; en F r .G e r u n -  
d io |q u e d a  rem atado .— Y a  tenemos á  V . ,  F r .  Ge­
ru n d io  al  f ren te  de este c o ta r ro ; á  ver lo que dá  
de  si esa m o l le r a ; esta  es la  ocasion de luc irse ; V. 
co r te  y  r a j e ,  que  el caso es sa lir  de l  ato lladero;
v am os;  váyase V . e sp l ic an d o ,  que  tenemos gana

épo«^a el precio de suscriclon a l pcriódíco para  los exclaustrados e ra  a  rs. »«“ (no$ po r tr im estre .

Ayuntamiento de Madrid



de sabor por donde halla  salida e l  entciiduniento  
de su P a te rn id ad .

P a s o , seTiores , que  no ha de ser puñalada  de 
p icaro : ¿les parece a  V ds. que  lo que me p ropo­
nen son artícu los de la  Coiistitucion re fo rm ada  
para ¡r ú gah)pe? L a  cosa ny es moco de j)al)o, y 
el hom bre  necesita ccliar sus cuentecilla 's; ahí os 
nada lo de l  ojol tom arse nn  F r .  Gerinidio  la em­
presa d e  d esh ace r la  luu l l i tud  do en tu er to s  que nos 
hau hecho los hom bres de mayo , y  los de agosto, 
y  los de setieníbre , y los de todos los meses del 
ano. E n  buena te  has m e tid o ,  t ' r .  G erundio ...  pero  
altoül que  m e ha empezado á. b u l l ir  d en tro  de la  
capilla una  idea m u y  original.,.,  ya  está  en el cere­
bro.... ya está  en la  pluma.... pues a l  papel con 
ella Dcitm  cledcre,

Cuentase  que  u n  celebre músico de A tenas p ara  
enseñar la  música á sus discípulos jun tab a  coji to ­
do cu idado  y  estudio  las voces mas desentonadas, 
mas ásperas , mas carraspeñas , mas becerriles y  
mas descompasadas de toda  la república . Hacíales 
can ta r  en presencia d e  sus escolares, encargando 
mucho á estos q ue  observasen cuidadosam ente e l  
chirrión desapacible de  las u n as ,  el ta la d ra n ie  chi­
llido de las o t r a s , el insui’rible desentono de estas 
y  los in to le rau tes  galopt'os, b rincos, corcóboa y  
corbetas de las otras. V ue lto  después á sus d iscí­
pulos , les decía con mucho cariño  y  apacibilidud; 
H ijos inioSf en haciendo todo lo contrario de lo que 
hacen esiosj cantareis divinamente.
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Supongo cjue hab rás  en tend ido  lo  que quiero 
d e c ir ,  ó lec to r  a g u d o ,  lec tor s u t i l ,  lec tor lezna, 
6  lec to r  aguja: pero  si acaso tu  entendim iento  
fuese de estos que hay hechos á cal y  can to ,  y  tu  
imaginación fuese como u na  pared  de adobes ,  que 
d e  todo  se encu en lra  eii e l  m u n d o ,  bendito  sea 
D io s ,  me esplicare mas c la ra ,  esplícita  y  te rm i­
n an tem en te .

F ig ú ra te  t ií  que  nuestros  gobernantes son los 
m úáicos, ó can to res ,  y  que sus s is tem as, capri­
chos y  providcjicias son las voces P ues  b ie n , por 
ru d o  y  sordo q ue  seas , no te  h ab rá  costado t r a ­
bajo obse rvar que  has ía  ahora cada uno  ha en to ­
nado  p o r d iferen te  c u e rd a ;  que  si el uno ha adop­
tado  el modo D orio ,  el o tro  ha preferido  el modo 
L id io :  e l  o tro  el M is t i -L id io , el o tro  el F r ig io ,  el 
o lro  el S ub -F rig io  y  el de mas allá  el Eolio  (esto  
es esplicondome á la a n t ig u a ) ;  o que el uno ha 
tom ado la  clave de <lo, el o tro  la  de sol y  e l  o tro  
la  de J a ,  can tando  unos por el tono  de m i m ayor 
u n a  fu g a ,  a l  mismo tiem po q ue  o tros egecutaban 
arias y  cabatinas p o r  el de si menor. L a  arm onía 
qu e  ha venido á re su l ta r  de tan  desacordadas y 
desapacibles voces, no hay  t ím pano  que la  sufra 
y  aguante . Con que  digo yo asi:  cantando  F ra y  
G erundio  a l revc's de  como han  cantado  todos es­
tos , p o r  fuerza lo habla  de hacer  (Uvinameute.

Ahora si q ue  no doy dos cuartos  p o r  tus  en­
tendederas  si todavía  no me has percibido. La idea 
e i  e s t a , senoreg 5 no  se p ierde el va lo r de un óbo-
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c&ní-zs
lo, ó para  fjue todos me e n t ie n d a n ,  <íc mía b lanca 
en en say a r la ,  poi(jue el re su l tado  nunca pod iia  
ser peor q ue  el de seguir deseiilonaiitlo como ha:-- 
ta aqu í ,  lo  q ne  no hay p robab il idad  hum ana ni 
musical que  lo persuada. La idea está p re sen tad a ,  
iignráos q u e  es la memoria de Mendiziibal sobre 
diezmos; diga cada uno lo que se le  anto je  en pro  
ó en con tra  de e l l a ,  v cuando se hava declarado/ V V
el pun to  suficieutemcnte d isc u t id o ,  so pondrá  á 
votacion. E l  diablo njc lleve si no  cuen to  con la 
mayoría de  los votos.

C O N V E R S A C IO N  A U T É N T I C A

QUE OYÓ F r. g e r u n d i o
> 3  ! •

E N  E L  MESON P E  V 1LLA D A N G O & .

E l t io  Remellón. B ebe , b eb e ,  P ic h ig r in ,  que  es 
un  vino q ue  levan ta  la  t ie rra .

E l  tío P ich ig r in . No está desgraciao el vinico.
T ío R e m .  U n a  miejuca salea la  pez, pero se pue' 

gastar.— ¿Olstes, algo de  novedáes allá por las ofi­
cinas?

T ío P ic h ig .  H o m b re ,  coáa asi rfg t a l  no o í ,  no 
mas eso de  que qu itan  los diezmos.
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T io  R cm . \ Canasto  ,  y  qué  dcsposicíon tan  aven» 
ta jad a  es esa!

T io  P ich ig . P a  t í  q ue  no s iem bras , ui tiés que  
p ag a r  diezmo d ilg tino , yo  lo creo q u e  será giicno-, 
niiá que canijo. Pos m i ra ,  yo  soy uu  labraór que 
cojo a lgo  q u e ,  y  pago m ú  bien a l  cuva , y  asi con 
lo d o  ,  lo siento.

Tío R cm , T ú  paeces to n to  , P íc l iig rln , pos  lo  
mesrao dii)ias de  a le g ra r te  , canasto.

Tio P ich ig . E l  tou to  eres t ú ,  R em ellón. D íine, 
m ajadero  ; ¿me im porta rá  á mi algo que el gub ier-  
no me d i g a ; «P ich ig r in , ya no pagas diezmo» , si 
p o r  o tro  lao m e encaja sobre m i a lm a una  con tr i­
bución que me balda?

Tio R cm . E so  n o ,  m ira  que c an as to ;  pos güe­
ña  gracia hacia entonces á  los lab raores  la  Reina. 
L a  aquella  e ra  q u i ta r  too el d iez jno , y  el lab ra o r  
deja rle  l ib re  de contribuciones.

Tío P ic h ig . P os  ab í  está  el t o q u e ,  Lobo: en 
el año  22 yo pague' como tóos los de mi oficio na  
mas que  la. m ctá  del diezmo ¿pero que canijo nos 
sirvió si dispues nos echaron u na  contribución 
q u e  nos rajó? D esen gáñ a te ,  R e m e l ló n ,  nuso tros 
m ejor pagamos dende la  hera  , a,unque sea toa  la 
oo jech a ,  q ue  dendo la  panera  u na  fanega de pan; 
y  el p id irnos  dispues veinte rs . es sacarnos las’ 
m u e la s ;  y  por fui y p o s tre  (¿pa q ué  es mas que 
la  v e rd á ,  canijo?) si mucho arrecojemos en la 
panera  , m ucho comemos y  beldemos.

Tio Reni. E n  parte  no le í'aila ra z ó n ,  P íc h i-
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g r i n ; pero  c a n a s to , eso de  q ue  los curas  ^  los 
canónigos se lian de  m an ten e r  solo á  cuen ta  dc l  
p robe  la b ra o r ,  y  q u e  los o tros  señorones y  em - 
preaos se han  de q u e d a r  en e l  cu a r to  de  la  sa lú ,  
es u na  gcrga .— T ra e  pacá o tra  p intlcá.

T ío P ich ig . E so  tam bién  lo  digo y o :  y  que  
pa m an ten er  e l  c re ro  se debía de  echar u n a  con­
tribución  general á  too el genero hun^ano y  -a cada  
uno sigun sus pusibres^ y  que si a l  lab ra o r  le  to ­
caba uuo dos ó m ed io ,  lo paga ra  d en d e  la  hora  
como se hace con e l  diezmo: que estos fru to s  los 
coletasen los ayun tam ien tos  ú  o tras  peísonas do 
au to ridá  que uom bn íra  e l  gubierno  j  y  a  cada  cu ra  
ú  eclesiástico se le luese dando  de  -aqxiello sigun 
la  congria  que  I f  se ñ a le n ; y  asi con trib ii ir ian  I03 
señores de las ciudades como cada hijo  de vecino, 
y  <.‘1 c re ro  no ten d ria  desconfianra de  que le  s-ii- 
cediera conto sí los -]nol)es flalí’c s , q o e  dcspiKís de 
haberles  eojido toas sus reu tas  á  r a p a - tc r r o i i , hace 
un ario -q«e no les -pagan los c inco  rs . Y o  bien veo 
que la  guei-ra de  los culrislas consi>me m ucho d i ­
nero ,  y  no es es traño  q u e  el gub ierno  se vea 
m uy  apu rao  p;« p ag a r le s ,  pero  .por eso nicsmo 
quisiera  yo  quo los curas  no se viesen en el mes- 
mo caso , p o rqu e  entonces ntiichos m as inímigos 
iba y ten er  m tes tra  inoccnte Reina.

2'Ío Rcm . I V ja ,  que  a<[ui viene fíl t ío  R e lleno  
el -do la  t u e r t a ,  que  sabe mas que M elr in  , y  le 
h rm os *ie ]>rrg-iuitar algo á  ver cómo se esprica .—  
Bien v en ido , R elleno  j s ie u ta te ,  y  echa un  trago»
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que tenemos hoy  un  v ino (jiie se mea la perra . 
M e Slcgro q ue  haigas ullegao a l io ra ,  porque  e s la -  
inos aquí p la t icando  el tic  Piclilgriii y  m¡ presoiia 
sobre  esa cosa del diezmo , sobre  si es conveiiien- 
te  ú no q u i ta r le ,  y  t ú  nos p od rás  decir a lguna  
cosa sobre el par ticu la r .

l i o  Relleno. . J e sú s ;  por la de  ustedes. 
l i o  P ich ig . P o r  la de lodos 5 que  de Siilii sirva. 
fL o licU , Pos s f 'u o r , m ucho hay oído hablar 

sobre el a s u n to ,  y  jí los mesmos 'c u ras ;  que  uo 
dejo do t ra ta rm e  , y  correr  bien cou algunos de 
la  con torna . E l  de mi lu g a r ,  que  loa la vida lia 
sido costÍtiicio;ial , dice ^u e  no  conviene (¡uilar- 
les p o r  ahora , p o rque  es imposibro d a r  de  comer 
a l  crero  sin echar  una g rande contribución á los 
labraores. O tro s  curas  ealris tas como víiicnos di­
cen que y a  les podían  q u i ta r  cuan to  antes con mil 
d iab lo s ;  pero  yo  ¡spspecho, gcgun les hay  perci- 
l)ido á ellos m esm os, que en decir eso llevan mala  
im incion. Sabéis lo que era mejor? E n  la ciud:í 
ha resucitao  ahora  un  flaire que  l lam an  F r.  Ge­
rund io  , que  dice (|ue sabe p u n to  n'.enos que  el 
t i ta b lo , y que á too Dios le can ia  las v e rd a d es ,  y  
ii') deja á  naide  hueso sano á capillazos, y  no h a -  
l)ia m ejor (|ue consu lta r lo  con el.

Tiif P ich ig . Pos ocharle un m im orial al efeuto, 
y  <jue c o n te s te ,  que  se le pagará  su trabajo.

S i  lleg a  la  con su lta , se la endosaremos a l señor 
M cndizubal á  ver como se sacude de los a rrú m en ­
los del lio P ich igrin .
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PLAIT DH ESTtrDIOS 

DE D. CARLOS.

P o r  u na  e s t ra ñ a  ia s u a l id a J  ha venido á p a r a r  
á manos de F r .  G trn n d lo  el pl;ui de estudios que 
tiene, p royec tado  t) .  Carlos para, cuando  sea e l su ­
premo dom inador de las E sp a ü a s ;  obra  de las mas 
deshechas cabezas y de los mas horrorosos ingenios 
que a do rn an  su cortijo. Y es como sigue;

D. Carlos V . , por la  gracia de Dios y de lu 
bienaventuriida sieiujxe Virgen Blaria ( la  de los 
D olores), y de los piadosísimos esiucrzos de los 
mas fu ribundos apóstoles de la cv is t ian d ad , E m ­
perador y  I le y  de las K sjiauas, e l  g ra n d e ,  el u o -  
hlf‘, e l  pió , e l  couquisludor ¿Ce. S^c. á mis
Heles j  hum ildes vasallos de ambos m u n d o s ,  SAStu* 
Que para  m ayor gloria de Dios y  bieji ílc iiuestvas 
almaSj y  para  la  mas com pleta  íclicidad de los h a -  
])itajvtf.-s de estos reinos , ([ue la divina P rov idencia  
me ha llam ado á voz en grito  á g o b e rn a r ,  he ve- 
íiido en  d ec re ta r  y decreto  lo siguiente  :

P L A N  D E  INSTRUCCION PÚBLICA.

. A r tícu lo  prim ero . Siendo la iliislracion la pla­
ga mus ía lu l  y  asuladora que la  ira  del S eñor [Hie-
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de  d e r ram ar  sobre un  re ino ,  y  e l  principio mas 
d es tru c to r  y  dislocaclor de toda  sociedad cató lico- 
opostóUco-i-üinana , la  proliiho y  destierro  d s  mis 
dominios por siempre jam as ,  amen.

A r t .  2? D eclaro  pu lo  y  de n ingún  v a lo r  todo 
cuan to  se ha enseñado y  aprend ido  en los anos 
q u e  por a ltos juicios dcl Señor he sido castigado 
en descuento  de mis c u lp a s ,  á ejemplo de ÍVabu- 
eodonosor , á  hacer « n a  vida salvaje por los de­
siertos y  m ontanas. '

A r t .  3? Como esta  disposición t a  de tener 
efecto re t ro a c t iv o ,  m ando  que  Lodos mis vasallos 
en treg uen  á im perpe tuo  olvido cuanto  se Ies hu­
biese pegado de las ponzoñosas doctrinas d ifund i­
das por esos, que  en o tras  par tes  l lam an  saldos, y  
y o  Uamo infieles, h c reg ís  o impios.

A rt .  4? De los preciosos lil>ros que poseian los 
monasterios y  conventos ( in s ti tu to s  do mi par t icu ­
la r  predilección) , y  huljiese respetado  la ¡iifideli- 
d ad  , se hará  uua selecta coleccion tan  solo de 
los q u ecs to n  en an t ig u o ,  oscuro y  respetab le  per­
gam ino ; pues los que estau  en pasta  ó á la r n s t i -  
ea huelen á m o d erno s ,  y  es de tem er que con­
tengan  mjíximas de impiedad. E s tos  habrán  de que­
m arse  en lu san ta  inquisición q ue  tengo piadosa­
m en te  establcíiida.

A rt .  5? E n  el mismo santo  lu g a r  se hará  una 
hoguera  universal de todos los domas libros p ro ­
hibidos , q ue  mi policía católica cu idará  e sc ru pu - 
losaiiieute de recoger. S e  hará un  índice reservado,
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no de los proliibiclos, pues seria h o rr ib lem en te  vo­
luminoso; sino fie los lícitos y  p e rm i t id o s ,  q u e  
bienios podr:í eon lener u n a  cu a r t i l la  de papel. T o ­
dos los que alli no consten ,  su fr irán  irrem isib le­
mente  la  pena de fuego.

A rt.  6? N o  se p od rá  im prim ir obra  a lguna sin 
las licencias de todos los P re lados  de las órdenes 
religiosas, aun q ue  verse  sobre m ater ias  de n á u t i ­
ca , idrofóbia , p e lu q u e r ía ,  re lo je r ía ,  es tra teg ia  ó 
zapatologia , po rq u e  m uy  d isim uladam ente  en tre  
dos líneas puedo i r  envuelto  el veneno de la  
impiedad.

A rt .  7? N o se perm itirá  en mis vastos dom i­
nios o tro  periódico que la  G ac e ta ,  que  red ac ta ra  
precisam ente a lg ú n  P a d re  juljílado de M endican­
tes que  se halle  condecorado con cruces de d is­
tinción pp r  acciones de g u e r r a .« P a ra  d e s te r ra r  e l  
odioso nom bre  de periód ico , se la dom inara  Trom ­
peta  católica de la  voluntad  del R e y , pues que  
eso habrá de ser en sustancia y  nada  mas.

A rt.  82 Se p roh íbe  el estudio de toda  o t r a  
lengua  que  no sea la  la t in a ;  p o r  e s ta r  escrito  en 
ella el B reviario  y  la  Misa. L a  len gua  caste llana  
«o se p od rá  e s tud ia r  sin especial p riv ileg io  mió.

A rt.  92 Las escuelas de p rim eras  le t ra s  (q u e  
ten d ré  cuidado de e s ta b le c e r , á  lo m enos en  las 
capitales de provinc ia)  «e m o n ta rán  bajo e l  an t i ­
guo m étodo del dele treo  ; j  los jóvenes desgracia­
dos que hubiesen  aprend ido  á lee r  p o r  e l mc'todo 
m oderno  y b re v e  que in tro d u je ro n  los de la  i lu s -
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.  Il'l tracio ii ,  volverán  a l  cristv .s, para  ev i ta r  que  la 
eissciianza vaya viciada desde el p r in c ip io ,  y  p ro ­
penda en lo sucesivo al l ibertinage.

A r t .  10 Siendo el es tud jo  de la  lengiia la t ina  la 
base fundan ien la l de la lelic idad y  r iqueza  de los 
e s tad o s ,  se encom endará  esclusivam cnte su  ense­
ñanza á los benenieritos sacerdotes q ue  acreditasen  
h ab e r  sacriíicado en las aras de la religión Je su  
puño  y  le tra ,  esto e s ,  p o r  su  propia m a u o ,  al m e­
nos media docena de familias de h e reg es , paganos, 
liberales ó p ro tes tan tes .  E l  que no tuviese  corazon 
p a ra  d a r  cien azotes de xina ta n d a ,  se dec lara rá  in­
hábil  para  el honroso destino  de l  Domínalo.

A rt.  11. L a  filosofía.... no liabrá filosofía , y  
cuando  p or  u na  fa ta l  necesidad hubiese que  nom ­
b ra r la  , se ten d rá  siempre cuidado de d e c i r ,  «la fi­
losofía Dios nos libre.•

A rt .  12, S e  prohiLe el estudio  de la* re torica  
po r  contrario  á  las buenas cos tum bres;  y  se de ­
c la ra  inú t il  de absoluta  in u ti l idad  el de las m ate­
máticas y  ciencias natura les.

A rt .  13, E l  curso de leves se re fund irá  en el  
de c á n o n e s , sirviendo de testo los rud im en tos  ca­
nónicos de M e r in o , las pastorales do A barca  y  las 
obras ijie'ditas de Cabrera.

A r t .  1 4  E l  de m ora l  consistirá en un  raes de 
lecciones j w  el e rud it ís im o , renom bradísim o y  no­
vísimo P a d re  P a c o ,  lum brera  de los confesonarios, 
y  tapaderíí un iversa l de ja r ra s  eclesiásticas.

A rt. lo , L a  graadc^ nob le , sub lim e, elocucn-
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te , sn tll  y  mistí^rlosa teología se e s tud ia rá  por las 
obras olerneutales de P ia u to ,  Tcrene lo  , Aristófa­
nes y  T i to  L iv lo ,  que  s o n ,  si no esloy  t ra sco rd a ­
do , los teólogos españoles de mas erudic ión  y  
yoi»hradía.

A rt.  16. Ilahiondo observado que es escasísimo 
el iiúniero de médicos que han  reconocido mis im - 
prescrip lib les dercclios a l t ro n o  de las E spauas , 
leiigo motivo pa ra  sospechar q ue  la  medicina es 
una profesion an l i -ca tó l ica ,  p o r  lo  que  convendrá  
e s t rañ a r la  de mis dominios , consti tuyendo  en su  
lug a r  las novenas ofrecidas con deyociou y  bue­
na  fé.

A rt .  17. Sg suprim en  los Colegios cíentificos, 
y en su lugai’ se croar:ín o tras  t,a;itas escuelas de 
tau rom aquia  á ejemplo de la que  mi au g u s to  h e r­
m a n o ,  el R ey  d ifun to  , habia establecido en Sevi­
l la ,  y tan bicií do tadas  como aquella .

A rt.  18. U n  aiío de milicia bajo las sagradas 
banderas de a lguno de mis grandes y católicos e jé r ­
citos de jnar y  t i e r r a ,  equ iva ld rá  al g rado  de ba ­
ch iller en  facu l tad  m ay o r :  y  tres^  a l  de doc to r  eíi 
ambos derechos.

A rt .  10. Los ju ram en tos  í jue  se p re s ta rán  al 
t iem po de rec ib ir  los g ra d o s ,  serán ¿ Ju rá is  que  
Carlos V ,  de B orbon es el R e y  de  los jVeyes en 
la  t i e r r a , y  que despues será u n  Q uerubín  en los 
cielos? ¿ Ju rá is  e n s e ñ a r ,  p red icar  y  de lend er  que  
el qTiinto m andam iento  de la  ley  de  D ios, que  di­
ce no m atar  está  dem ás p a ra  todos los adictos a
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mi católico y  piadoso gob ierno , y  a iic  en su lugar  
se debe susti l i i ir  , m  d eja r títere c m  cabe­
za?  ¿ Ju rá is  d e fen d er  el incontestab le  prijicijiio de  
qn e  el m ejor  gobierco  es aqoiel en q ue  el Roy es 
un  a rr ie ro  y  los súbd itos  unos verdaderos  machos 
de carga?

A rt ,  20- E s tos  íir t ícu los  se enc ie rran  en  dos^ 
á  saber ; reb uzn ar  y  a n d a r  en cua tro  pies. Asi lo 
ordeno  y m a n d o ,  p o rq u e  puedo y  quiero-: y  e s ta  
es mi real gana y  soberana v o l u n t a d , que  es co­
mo elcom ])eudÍ0 de  todas  las leyes div inas y  h u ­
manas. D ado en E s te l la  el día de ia  C r u i  de  ma­
yo  de l  ano católico de 1857. E s tá  rub ricado  de la 
BLCal-Imperaloria m ano do  S. M. 1. y  R .
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